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1, INTRODUCCIÓN 

Toda institución tiene la responsabilidad de velar por sus recursos; y en tal sentido, el Humano representa 
un papel muy importante; pues son precisamente los empleados los encargados de vigilar que los demás 
recursos sean utilizados adecuadamente, y por ende son los que generan el resultado de las operaciones. 
El Trabajo es una actividad que el individuo desar:rolla para satisfacer sus necesidades básicas y obtener 
unas condiciones de vida acordés con su dignidad humana y poder realizarse como persona, tanto física 
como intelectual y socialmente. 

El plan de trabajo para el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo se encuentra establecido 
en el Artículo 2.2.4.6.8. Titulo 4 Capitulo 6 Decreto. 1072/2015. Obligaciones de los empleadores. El 
empleador está obligado a la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, acorde con lo 
establecido en la normatividad vigente. Numeral 7. Plan de Trabajo Anual en SST: Debe diseñar y desarrollar 
un plan de trabajo anual para alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), el cual debe identificar claramente metas, responsabilidades, 
recursos y cronograma de actividades, en concordancia con los estándares mínimos (Resolución 0312 de 
2019). 
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El plan de trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo es un instrumento de planificación el cual especifica la 
información de modo que pueda tenerse una perspectiva de las actividades a realizar, define los 
responsables, recursos y períodos de ejecución a través de un cronograma de actividades, su planificación 
es de carácter dinámico y se constituye en una alternativa práctica para desarrollar los planes, programas y 
actividades, tiene establecidas unas fechas determinadas de cumplimiento y permite realizar seguimiento a 
la ejecución facilitando el proceso de evaluación y ajustes. De igual manera, contribuyen al control total de 
pérdidas no solamente en la salud del empleado sino sobre el medio ambiente y los activos de la entidad, 
sean estos materiales, equipos e instalaciones. 

El ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, implementa el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 
en el Trabajo con la finalidad de controlar los riesgos que puedan alterar la salud de sus empleados y el 
proceso productivo de conformidad con su responsabilidad moral y legal sobre las condiciones de trabajo y 
salud de sus empleados como motor del desarrollo económico y social, 

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo está basado en el ciclo PHVA (Planear, hacer, 
Verificar y Actuar) y consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua 
y que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las 
acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar 
la seguridad y salud en el trabajo. Así las cosas, con el presente documento se establecen el Plan de 
Seguridad y Salud en el Trabajo del AMB para la vigencia 2025. 

2. OBJETIVOS 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

Gestionar el Plan Anual de Trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo con el fin de garantizar ambientes de 
trabajos sanos y seguros, a través de la prevención de accidentes y enfermedades laborales en los 
trabajadores, mediante el control de los peligros y riesgos prioritarios resultantes en cada actividad que 
pueden ser generadores de lesiones personales y enfermedades, el desarrollo de actividades de promoción 
y prevención, la mejora continua, fomento de la cultura del auto cuidado, y el cumplimiento a la normatividad 
legal vigente de riesgos laborales en Colombia. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Identificar, evaluar e intervenir los factores de riesgo laborales y su causalidad en los empleados del 
ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. 

• Asegurar el cumplimiento de la normatividad legal vigente -en Colombia en materia de riesgos 
laborales. 

• Monitorear y realizar un seguimiento continuo al estado de salud de los trabajadores.  

• Implementar programas de Vigilancia Epidemiológica orientados a la patología y accidentalidad 
laboral, específicos por factor de riesgo prioritario presente en las áreas de trabajo del ÁREA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. 

• Establecer y promover actividades orientadas al cumplimiento de los estándares mínimos del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Garantizar el cumplimiento del plan anual de trabajo y los cronogramas establecidos, asegurando el 
normal desarrollo de las actividades propuestas. 

• Realizar las mediciones y procesos de evaluación necesarios para verificar el cumplimiento del 
sistema según la normatividad vigente. 
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3. ALCANCE 

El Plan Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo aplica a todos los trabajadores del ÁREA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, sin importar el tipo de vinculación laboral, incluyendo visitantes, 
estudiantes en práctica o usuarios. 

4. RESPONSABLES 

El Director del ÁREA METROPOLITANA DE BUCARMANGA, como el ordenador y ejecutor del gasto de 
funcionamiento. El Secretario General y el Profesional de Talento Humano y Recursos Físicos, como 
encargados del manejo del Recurso Humano de la Entidad y de la implementación de los Planes y Programas 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

5. NIVELES DE RESPONSABILIDAD Y FUNCIONES. 

5.1 DIRECCIÓN: 

• Controlar y evaluar el cumplimiento del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el trabajo en el 
ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, así como garantizar su financiamiento. 

• Destinar los recursos necesarios para el cumplimiento de las actividades contempladas en el Plan 
de Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el trabajo. 

• Procurar el cuidado integral de la salud de los empleados y contratistas, así corno, del medio 
ambiente. 

• Facilitar la participación activa de los empleados y contratistas, a las actividades enfocadas a la 
prevención y control de riesgos y enfermedades Laborales. 

• Notificar a la Administradora de Riesgos Laborales Colmena Compañía de Seguros, los accidentes 
de trabajo y enfermedades Laborales que se presenten. 

5.2 TALENTO HUMANO 

• Definir un plan de trabajo en seguridad y salud en el traba¡o de acuerdo a una evaluación inicial al 
SG-SST, y realizar seguimiento al cumplimiento. 

• Hacer seguimiento a las medidas de intervención establecidas en las inspecciones, las 
investigaciones de incidentes y accidentes Y auto reporte de condiciones inseguras. 

• Definir el plan de emergencias para la empresa y gestionar la implementación de acuerdo a su 
diseño. 

• Garantizar la investigación de todos los incidentes, accidentes y enfermedades laborales con el 
equipo investigador establecido por la Resolución 1401 de 2007 y liderar los planes de acción, 
documentando las evidencias 

• Definir los indicadores de estructura, proceso y resultado 
• Garantizar que se realice la evaluación al SG-SST como mínimo una vez al año. 
• Asignar responsabilidades en materia de SST a todos los niveles de la corporación. 
• Garantizar el cumplimiento del programa de inducción y reinducción a todo el personal independiente 

de su tipo de contratación. 
• Garantizar la gestión del cumplimiento normativo y de las divulgaciones referentes al Sistema dé 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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5.3 FUNCIONARIOS 

• Informarse sobre los factores de riesgo de su oficio y puesto de traba¡o, los efectos derivados de la 
exposición y las medidas preventivas y de protección. 

• Informar toda condición ambiental peligrosa y práctica insegura, recomendando medidas de 
prevención y control para los factores de riesgo: 

• Participar activamente en las actividades de prevención y promoción en Seguridad y Salud en el 
Trabajo fomentadas por el ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. En especial, en el 
comité paritario, las comisiones y programas de inspección que se asignen. 

• Observar las normas y reglamentos de Seguridad y Salud en el Trabajo, además de los 
procedimientos seguros de operación, para su protección, la de sus compañeros y la del personal 
en general. 

5.4 CONTRATISTAS 

• Cumplir con las actividades del Programa según las exigencias y políticas del Fondo. 
• Cumplir con las normas de Prevención y Seguridad establecidas por el S.G.S.S.T. 
• Participar con sugerencias e inquietudes en el desarrollo del Sistema dé Gestión Seguridad y Salud 

en el Traba¡o. 	• 
• Utilizar adecuadamente los elementos de protección personal y dotar de ellos a sus colaboradores 

(contratistas). 

5.5 Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST) 

*Participar en las actividades de promoción, divulgación, de medicina, higiene, seguridad industrial e 
información del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para mantener activo el 
desarrollo de los programas. 
*Actuar como instrumento de vigilancia para el cumplimiento del SG-SST en el instituto informar sobre 
el estado de ejecución del mismo al empleador. 
*Emitir recomendaciones para el mejoramiento del SG-SST. Proponer al director general del AMB la 
adopción de medidas y el desarrollo de actividades que procuren y mantengan la salud en los lugares y 
ambientes de trabajo. 
*Analizar las causas de accidentes y enfermedades. 
*Proponer y participar en actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo dirigidas a 
trabajadores, supervisores y directivos de la empresa. 
*Colaborar en el análisis de las causas de los accidentes de trabajo y enfermedades laborales y 
proponer al empleador las medidas correctivas a que haya lugar para evitar su ocurrencia. 
*Evaluar los programas que se hayan implementado. • 
*Reunirse periódicamente para tratar los temas de seguridad y salud en el trabajo y mantener los 
registros de las actividades realizadas. 
*Colaborar con los funcionarios de entidades gubernamentales de seguridad y salud en el trabajo en las 
actividades que estos adelanten en la empresa y recibir por derecho propio los informes 
correspondientes. 
*Vigilar el desarrollo de las actividades en materia de medicina, higiene y seguridad industrial que debe 
realizar el instituto, de acuerdo al Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial, las normas vigentes 
aplicables y promover su divulgación. 
*Visitar periódicamente los lugares de trabajo e inspeccionar los ambientes, equipos y las operaciones 
realizadas por los funcionarios e informar sobre la existencia de factores de riesgos, sugerir las medidas 
correctivas y de control correspondientes. 
*Acompañar las investigaciones de los AT y enfermedades. 
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*Acoger las sugerencias que presenten los trabajadores en materia de seguridad y Salud. 
*Servir de punto de coordinación entre las directivas y los trabajadores para las situaciones relacionadas 
con Seguridad y Salud en el Trabajo 
*Revisar el programa de capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo SST como mínimo una (1) 
vez al año. 
Participar y conocer de los cambios generados en la gestión documental. 
*Participar en la planificación -de las auditorías internas del sistema de gestión con la alta dirección..  

5.6 Comité de convivencia laboral, brigada y brigadistas 

Comité de convivencia laboral: 
*Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en las que se describan situaciones que puedan 
constituir acoso laboral, así como las pruebas que las soportan. 
*Examinar de manera confidencial los casos específicos o puntuales en los que se formule queja o 
reclamo, que pudieran tipificar conductas o circunstancias de acoso laboral, al interior de la entidad 
pública o empresa privada. 
*Escuchar a las partes involucradas de manera individual sobre los hechos que dieron lugar a la queja. 
*Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo entre las partes involucradas, 
promoviendo compromisos mutuos para llegar a una solución efectiva de las controversias. 
*Formular planes de mejora y hacer seguimiento a los compromisos. 
*Presentar a la alta dirección de la entidad las recomendaciones para el desarrollo efectivo de las 
medidas preventivas y correctivas del acoso laboral. 
*Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del Comité que incluya estadísticas de las quejas, 
seguimiento de los casos y recomendaciones 

Brigadas: 
Jefe de brigada y coordinadores de las brigadas 
*Coordinar la actuación de la brigada en la atención de las emergencias de acuerdo con el plan de 
emergencia. 
*Planear la organización de la brigada. 
*Mantener actualizado el inventario del equipo de la brigada. 
*Controlar que las revisiones y mantenimientos de los equipos se han hechos en la forma y 
periodicidad recomendados. 
*Colaborar con el diseño, redacción, difusión, prueba y actualización de los plañes previos de 
prevención, y atención de emergencias. 
*Garantizar la disponibilidad y el buen estado del equipo de la brigada. 

Brigadistas 
*Realizar junto con los demás miembros de la brigada, simulacros de emergencias, buscando alcanzar 
una verdadera interacción y complementación a la hora de actuar. 
*Seleccionar el sitio donde va a estar ubicado el puesto de control. 
*Definir los equipos necesarios para realizar su labor, 
*Asegurar la existencia de un sistema ágil y oportuno de transporte. 
*Diseñar un mapa con la ubicación de los centros asistenciales y organismos de socorro más 
cercanos a la compañía. 
*Actuar prontamente cuando se informe sobre una emergencia y usar el equipo que se tenga a su 
disposición según el evento. 
*Reportar el material utilizado. 
*Ayudar a restaurar lo más pronto posible el normal funcionamiento de las actividades de la empresa, 
después de una emergencia. 
*Efectuar mantenimiento preventivo a los elementos entregados y verificar el inventario de estos. 
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*Inspeccionar las áreas laborales para detectar condiciones de riesgo que puedan ocasionar lesiones 
o hacer peligrar la vida o salud de un trabajador. 
*Informar a los demás miembros de la empresa sobre los resultados de las inspecciones y con base 
en los hallazgos, capacitar al personal sobre las medidas de prevención y control existentes para 
prevenir una emergencia. 

6. DEFINICIONES 
• Acción correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad detectada u otra 

situación no deseable. 
• Acción de mejora: Acción de optimización del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST), para lograr mejoras en el desempeño de la organización en la seguridad y I a 
salud en el trabajo de forma coherente con su política. 

• Acción preventiva: Acción para eliminar o mitigar la(s) causa(s) de una no conformidad potencial u 
otra situación potencial no deseable. 

• Amenaza: Peligro latiente de que un evento físico de origen natural, o causado, o inducido por la 
acción humana de manera accidental, se presente con una severidad suficiente para causar pérdida 
de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así como también daños y pérdidas en los bienes, la 
infraestructura, los medios de sustenta, la prestación de servicios y los recursos ambientales. 

• Centro de trabajo: Se entiende por Centro de Trabajo a toda edificación o área a cielo abierto 
destinada a una actividad económica en una empresa determinada. 

• Ciclo PHVA: Procedimiento lógico y por etapas que permite el mejoramiento continuo, a través de 
los siguientes pases: 

• Planificar: Se debe planificar la forma de mejórar la seguridad y salud de los trabajadores, 
encontrando que cosas se están haciendo incorrectamente o se pueden mejorar y determinando 
ideas para solucionar esos problemas. 

• Hacer: implementación de las medidas planificadas. 
• Verificar: Revisar que los procedimientos y acciones implementadas están consiguiendo los 

resultados deseados. 
• ACtuar: Realizar acciones de mejora para obtener los mayores beneficios en la seguridad y salud, 

de los trabajadores. 
• Condiciones de salud: El conjunto de variables objetivas y de autor reporte de condiciones 

fisiológicas, psicológicas y socioculturales que determinan el perfil sociodemográfico y de morbilidad 
de la población trabajadora. 

• Efectividad: Logro de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo con 
la máxima eficacia y la máxima eficiencia. 

• Eficacia: Es la capacidad de alcanzar el efecto que espera o se desea tras la realización de una 
acción. 

• Eficiencia: Relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados. 
• Emergencia: Es aquella situación de peligro o desastre o la inminencia del mismo, que afecta el 

funcionamiento normal de la empresa. Requiere de una reacción inmediata y coordinada de los 
trabajadores, brigadas de emergencias y primeros auxilios y en algunos casos de otros grupos de 
apoye dependiendo de su magnitud. 

• Evaluación del riesgo: Proceso para determinar el nivel de riesgo asociado al nivel de probabilidad 
de que dicho riesgo se concrete y al nivel de severidad de las consecuencias de esa concreción. 

• Peligro: Fuente, situación a acto con potencial de causar daño en la salud de los trabajadores, en 
les equipos o en las instalaciones. 

• Política de seguridad y salud en el trabajo: Es el compromiso de la alta dirección de una organización 
con la seguridad y la salud en el trabajo, expresadas formalmente, que define su alcance y 
compromete a la organización. 

• Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de las actividades 
desempeñadas. 
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• Rendición de cuentas: Mecanismo por media del cual las personas e instituciones informan sobre su 
desempeño. 

7. MARCO LEGAL 

• Código Sustantivo del Trabajo 

• Ley 9 de 1979. 

• Resolución 2400 de 1979. 

• Decreto 614 de 1984. 

• Resolución 2013 de 1986. 

• Resolución 1016 de 1989. 

• Ley 55 de 1993. 

• Decreto 1295 de 1994. 

• Decreto 1973 de 1995. 

• Decreto 1607 de 2002. 

• Decreto 1609 de 2002. 

• Resolución 1164 de 2002. 

• Resolución 1401 de 2007. 

• Resolución 2346 de 2007. 

• Resolución 2844 de 2007: Guía de Atención Integral Basada en la Evidencia GATISO. 

• Resolución 1013 de 2008: Guía de Atención Integral Basada en la Evidencia GATISO. 

• Resolución 1918 de 2009. 

• Ley 1562 de 2012. 

• Resolución 1409 de 2012. 

• Decreto 723 de 2013. 

• Decreto 1072 de 2015, Titulo 4 Capitulo 6. 

• Resolución 256 de 2014. 

• Resolución 0312 de 2019. 
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• ISO 45001. 

• Evaluación De Riesgos Laborales Instituto de Higiene y Seguridad de España- INSHT. 

• GTC 45 de 2012. 

• NTC 4114 Seguridad Industrial- Realización Inspecciones Planeadas. 

• NTC 3701. 

8. DESARROLLO DE LA POLÍTICA / PLAN 

Se adjunta a este documento. 
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ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 

PROCESO DE DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO  

CÓDIGO: DIE-F0-014 

FORMATO DE POLÍTICAS Y PLANES ÁREA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 

VERSIÓN: 01 

SEGUISCIO 1320TAXACI016 CO. 
DE LOS MONOS. 

CON: 	CEULUD 011 Afa, :en 
CONTRATISTA 

DESIGNADO SST 
CComputador

Pf«. Video hen. 
Pmele da 

ANUAL 1  A  A  9 3 O"',,  . 

A.AN CE AODSN RESULTA. PARA 
SVERSEOSOCAL 

CONTRATISTA 
0E514.00 SST 

Computador .,,,.....„. 
ANUAL P 

Papelada  
P 2 0 0% 

ACTUALIZAR IRLOGRA« DE 
inerentif Y FROIAXIONERES00 
CARDOVASSLLART «SIGNADO SST 

CONTRATISTACONTRATISTA y.d<0 
Computador 

t'amen 
PapeforTO 

ANUAL P 1 O OK 

SOLCIAR ES O REDCO OJSTCCA CE 
usrows antas 

amo. STA 
DESIGNADO SST 

Computador 
Video boom 

Pa pele lela 
AMJAL I 1 O 014 

REA L 2A e 	SOSUMENTO 
RECORENXCIOIES 	afECAS 	Ell 
CCRICEOTOS Luxo OCEPACIOLIALE5 
TRARALAMNES 

A 
CONTRATISTA 

oLsiaxADO ssr 
Computador 

• .deo be am 
Papelona 

CUANDO SE 
REQUIERA 

p P 2 O . 

FRCGRAIM CE ESTROS DEVELA 
SAL/CAERE 

CONTRATISTA 
DESIGNADO S« 

Computador 
Video berarn 

Paoolorl a 
ANUAL P 1 O, « 

REALIZAR IWESTIGACIDIES CE. 
EFONTACAS 

«SIGNADO S«
R  .4ITE INVESTIGDOR 

Computador ,L,....,  
.A ,... 

CUANDO SE 
REQUIERA 

. P p P 0%INCCENTES,ATEI 
p p 

' p  ' ' 
P P 12 0. 

REALEAR SEGUIAGITO A REDEAS CE 
«ERVEN:KIN CELOS ATE 

CONTRATISTA 
DESIGNADO 55T 

Computador 
VI do «Pm 

Papelona 

...o LE  

REQUIERA 
9 p p p p P•'' P P  O p 0 O 12 O • OS 

sesumeao A coLuicAom Y 
~T. ceL8.0.6  AR'ea. 

CONTRATISTA 
DESIGNADO SST 

formulado, 
,,,„

Y  Y 'AYA7ii..7 
CIATP#1,  n 
REQUIERA 

p 9 9 O P P p P P 9 P 9 12 0 0% 

Leca. f CCACCRES Ma , 	olr:R"'"
NADO  .

AL. 
[Amputa dor 
Video Den. 

Papelona 
ANUAL r P 0 P P P P P P P 0 P n 5 . 

REME» SEGUTMENTO AL 
AUSENTISMO 

• CONTRATISTA 
DESIGNADO 55T. 

(Amputado, 
ihdeo be nwn ....i.,. MENSUAL P P P PP ' P P I P P P 12 O 

TOTAL 70 o 0% 

....... 	,, 	' 
. 	- 	 Y  

• 

li 	• 

.TURITER# EL #.4" n.n. 
ILITRIL EEPEUGROS, MOR/VIRES. 
Y CETERINEAR MIMES, 
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DESLOMADO SST 
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ni,. ,... 

p. ,„ 1 , , . 

ANUAL o 
.,LATIDSE 
, .1 , R , 

p P P ➢ p P,, P p 0 P 12 
• 

nii....... a .....0  
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ots....00 ssy•AAL - 
GUA DE COUPE/n.0N 

URANO( ROS, 
non.° y 
HUMANOS 

APTUAL , 1 O « 

2' 

REALEAR SEGUEARRIO A EA EJECUCIN 
OE («CONTROLES MEMOOS ENLA 
MATRIZ DE DENTRIGACIOLI RE PELMOS 
ERTWACON Y mous*. CE Resc. 

CONTRATISTA 
05srG"A°°' 

Computador 
Video be 

. 	Papelona 

• 

ANUAL O I P P P P P P 3 9  9 P 12 O OS 

PROGRAMA MUSAS ACCVAS 

, 
• . 

DI SISAR Y/0 ACIDULAR PROGRAMA 
«PAUSAS ACTIVAS 
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DISIGNA00 SST 

Computador‘AA...... 
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ANITAT P T O . 

..,14. 	., 

EJECUTAR CRONOGRAMA O( PAUSAS, 
MN v14 

CONTRATISTA 
DESt GRADO SST 

Computador ... ,... 
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,,,,,,,,t  , 
0 P P ' 

/ P P P P I ll O O, • 

PROGRAMA OTIRSPECCIONES 

-1:4•• DISEÑAR oloNoGamo. DE 
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Papp.. 

ANUAL ➢ OR 
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LOCAIWAS 

DESIGNADO SST 
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Computador 
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REAMAR I liSPECOON SISTEMA « 
EMERGENCIA 

DESIGNADO S« 
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ORT6ADISTA 

Computador    

Video boom 
Papelada 
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OTSESO DE PESV 

CONTRATISTA 

"SIGNM» "Y  
COPASST 

BRTGADISTA 

Computador 
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BIMENSUAL 

MAUS« INSPECCION DI U! Y 
GUADAÑAS PAROTTEROS 
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DESIGNADO SST 
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<Ame.. dorvid.. be mm 

Pa pala na 

...AL 
« 

PROGRAMA DI ORO« TASCO 
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«SION«. SO 

Coramtador 

Y 
„,.. ,,,.. • A.,,,. 

/ OK
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1 0 

PROGRAMA« TM 
-‘, RTALIZAR «GUMMI° A TA 

USO/ENTREGA DF TOS ETIP 
CONTRATISTA 

DESIGNADO S« 

Con. publdor 
Ifidoo bemol ....,... SEMESTRAL P / O OS 

TOTAL 55 0 0% 

FUNOONAMIENTOBRIGADA DE 

EMERGENCIAS 

CONTRATISTA  

DESIGNADOSST 

Computi or d 

Video bemol 

Pape leña 

SEMESTRAL O O 2 O O%. 

CAPAATAR BRIGADA« EMERGENCIAS 

CONTRATISTA 

DESIGNADO SST 

GESTOR ARE 

ARE ANUAL O P P 3 • O C1 

DOTAR BRIGADA OL EALERGENOAS DIRECTOR D0TA044 ANUAL P 1 0 011 

EMAGENCIAS, 
PUNTOS 

DOTAR MEM 0# EQUIPOS  

LONTRAIRcmows, CAMILLAS, 

BOTIQUINES y SEÑAUZACIN DE 

RUTAS DE EVACUACIÓN, SAUDAS DE 
RIESGO ELICTRICOY 

DE ENCUENTRO 

DIRECTOR 

. 

IMPLEMENTOS ANUAL 0 1 0 OK 

PIPIAR 

NA0011A1 

Y REAUPAR SIMULO° 
CONTRATISTA 

DESISGNADOSS1 

BRIGADA DE 

PARGIN9AS 

 LOGISTICA 

NECESARIA 
ANUAL e 1 0 o% , 

TOTAL o o O% 
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DiSul
,  

AR LAS F10150E105 

JIIIRCADOIES DE ESTITIVIA 

0E01 RESUMO oo. S13ST 

EVISION DEI SISST POI PAITI DE 

EA TA GFIKTAI0196ST 

12 a 

DIREGOI 

CCASST 

((INTIMISTA 

DESIGNADO DEISST 

o 

TOTAL 

AODITORIAINTERNA (PAMICIPAZál 

Oil COPASST) 
o 

SeIMENTO Al PIAN 01 /LOW CE 

RESCIUGON (812 DEMI 

DESIGNAOOSST 

GESTOR ART 
o 

232 e 

Ccspatader  

Pamba 

CONTRATISTA 

DESIGNADOSST 
ANTJAT 

AV& 

03111R01 INTERNO CONTRCUMBNO ANUAL 

ANUM 12 

VEGA VARGAS 
S retario General 

GE 

ti 

PROCESO DE DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO 

CÓDIGO: DIE-F0-014 

ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 

FORMATO DE POLÍTICAS Y PLANES ÁREA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 

VERSIÓN: 01 

OX 

OX 

0% 

• 1 

Proyectó: Mónica Marcela Briceño Vera - CPS-SST 

: 
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